
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Muuicipal N° 370/2012 

á, 13 de diciembre de 2012 

Media11te Hoja de Ruta N(J 798/2012 y oficio de S.G. N" 1931/2012, de 06 de Noviembre de 
2012, se remite el expediente de co11trntación Modalidad ANPE, Contrato de In Oficialía Mayor 
de Ad 11linistmcióll y Finanzas N° 69/2012, referente ni "SERVICIO DE SOPORTE 
ESPECIALIZADO PARA INFRAESTRUCTURA DE TECNOLOGIA DE LOS 
SERVIDORES DEL CENTR.O DE COMPUTO DEL GOBIERNO AUTONOMO 
MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", adjudicado a In Empresa DIMA Ltda. 

CONSIDERANDO: 

Que, 11tedia11te Resolución Administmti'l'a N° 55/2012, de fecha 12 de marzo de 2012, se 
designa cou1o Responsable de de los Procesos de Contratación (RPA), y Contratación menor y 
Directa de Bienes y Sen1icios cuando el Precio Referellcial sen Me1wr o igual n  Bs. 1.000.000.­
(Un Millón 00/100 Bol-i'uinrws) pa rn co11tmtaciones inherwtes de In Oficialía Mayor de 
Administrnción y Finanzas y de todas lns Unidndes dependientes del Despacho del Alcalde, de 
la Secretaria de Asuntos Jurídicos, de la Secretaria de Desconcentm.ción Municipnl, de la 
Secretaria de Gestión y de la secretaria de Remudaciones y Gestión Catastral, n la Directora de 
Contrataciones seiiom VlVIANA MARLENE RUEDA CESPEDES, firmada por el Señor 
Almlde Percy Fernfzndez Allez, e Tllg. Manuel Pnblo Medilln A11tezann Oficial Mayor de 
Administrncióll y Finanzas a.i. y Abog. 

Que, se enwentra C.I. N° 180/2012, a 27 de julio de 2012, firmado por Alfonso Abrego 
Bejarano Jefe Opto. Tecnología de !JLfonnaciÓII, Vía lng. Manuel Medinn Antezana Oficial 
Mayor de Administración y Finanzas, A Abog. Vi'uirmn Rueda Céspedes Directora de 
Contrataciones, solicitud de "Seruicio de Soporte Especializado parn la Infraestructura de 
Tecnología de los seruidores del Centro de Có111puto del Gobienw Autónomo Municipnl de 
Santn Cruz de la Sierra ". 

Que, Cursa Registro de Ejecución de Gastos de fecha 2 7 de agosto rle 2012, con pre<'ell fiz,o 
02074, Solic. De bienes y Sen'. 201200578, Prog. 51, Obj. de gasto 24120, total Autorizado 
l111porte, 160.000,00, a fs. 16, solicitud de Bienes y Sen ,icios, solicitado por el Sr. Alfonso 
Abrego Bejorano Jefe Opto. de Tecnología de lnformacióll Autorizado por Abog. Vivinna M. 
Rueda Céspedes R PA-ANPE. 

Que, medinn te Resolución Administra ti1'a de 1 nicio de Proceso de Con tmtación y Aprobación 
del DBC N° 82/2012, de 13 de Septiembre de 2012, firmada por la Dra. ViPÍnJLn M. Rueda 
Céspedes (RPA), AUTORIZA el inicio del proceso de contratación ANPE, contratación por 
Solicihtd de Propuesta S.G.60/2012 OMAE referente al "SERVICIO DE SOPOR.TE 
ESPECIALIZADO PARA INFRAESTRUCTURA DE TECNOLOGIA DE LOS 
SERVIDORES DE CENTRO DE COMPUTO DEL GOBIERNO AUTONOMO 
MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIER.RA" por un precio Referencial de Bs. 
160.000,00(Ciento Sesenta Mil 00/100 Boli<'innos), estimado por la unidad solicitante, 
conforme lo establecido en el Numeral 35 lnc. d) del O .S. N° 0181 de fa NB-SABS. Y Aprobar 
el Docu111ento Base Contracción y Autorizar la Publimción en la mesa de parte en el SICOES. 

Que, Mediante, RESOLUCION ADMINISTR.ATIVA DE ADJUDICACION DC N° , 
52/2012, d.e Fecha 08 de Octubre del 2012. Firlllado por la Dra. Viviana M. Rueda Céspedef1

. 
RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACION DE APOYO NACIONAL u 
LA PRODUCCION Y EMPLEO (RPA) RESUELVE: De conformidad al Art. 34, Par. T, • 

lnc. d) y j) del Decreto Supremo N° 0181 del 28/06/2009, ADJUDICAR el Proceso 
Colltmtacióll AN PE, S.G. 60(201 2 OMA F, Pru11em Coumcntonn co11 CUCE: 12-1701- 0-� l i 
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335020-1-1, referente al "SERVICIO DE SOPORTE ESPECIALIZADO PARA 
INFRAESTRUCTURA DE TECNOLOGIA DE LOS SERVIDORES DEL CENTRO DE 
COMPUTO DEL GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA 
SIERRA", por el mo!lto de Bs. 160.000,00.- (Ciento Sesellta Mil 00/100 Bolivianos), en 
faPor de In Empresa DIMA LTDA. Representada legalnzellte por el Sr. Hugo Adhemar 
Martíllez Rodríguez, toda 'l'ez r¡ue la propuesta e1'nl!wrla por la Comisión de Calificación, 
CUMPLE col! los requisitos económicos, técnico y legal, exigidos por la Unidad Solicitante rle 
awerrlo nl DBC. El plazo máximo pnm ln ejecución riel servicio es de un (1) ailo o 500 lloras, a 
partir de la recepción de la Orrlen de Proceder. Notifíquese con In presente Resolución al 
proponwte, de awerdo n lo establecido en el Art. 51, de las Normas Básicas del Sistema de 
Administración de Bienes y Servicios del Decreto Supremo No. 0181 de fecha 28 de Junio de 
2009. El Opto. rle Licitaciol!es y Contratos, depel!diente de ln Dirección de Contrataciones de la 
OMAF, deberá registrar en el Sistema de Información de Contrataciones Estatales -SICOES la 
presente Resolución, rle conforrnidnd a lo establecido en el Art. 49, Par. t lnc. n) del Decreto 
Supremo N" 0181 de fecha 28 de junio de 2009. Queda encargado del mmplinliento de la 
presente Resolución, el Opto. de Licitaciolli!S y Contratos dependiente de la Dirección de 
Con tmtaciones. 

Que, por mandato de lo establecido en el illciso b) del artículo 28 de In Ley No. 1178 de 
Adl/linistracióll y Control Gubernamentales SAFCO y en atención ni principio de Buena Fe 
establecido en el inc. d) del Art. 3 de las NB-SABS aprobadas mediante Decreto Supremo Na 
0181, se presume In licitud, lo correcto y lo ético de las operaciones, nchwciones y actividades 
renli211das por todo sen,idor príblico, en los citados procesos de contmfnción, en ese seJZtido 
correspollde señalar r¡ue dichos netos tiene!l la 7'alidez que las normas legales aplicables parn las 
contrataciones del sector público le collfierCil. 

POR TANTO: 

El Co11cejo Municipal de Snntn Cruz de In Sien-a, rle conforrnidnd a lo normano en la 
Constitución Política del Estado, Ley de Mullicipalidades y otras normas conexas, e!l uso de 
sus legitimas atribuciones, en Sesióll Ordinaria rle fecl//1. 13 de diciembre del nr"Io 2012, dictn la 
sigu íente; 

R E S O L U C IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato AdministmtÍl'O de In Oficialía Mayor de 
Adnzinistrncíón y Firum2as N" 69/2012, referente al "SERVICIO DE SOPORTE 
ESPECIALIZADO PARA INFRAESTRUCTURA DE TECNOLOGIA DE LOS 
SERVIDORES DEL CENTRO DE COMPUTO DEL GOBIERNO AUTONOMO 
MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", adjudicada n la Empresa DIMA 
Ltda., representada legalmente por el Sr. Hugo Adhemar Martinez Rodríguez, por In suma de 
Bs.- 160.000,00.- (Ciento Sesenta Mil 00/100 Bolivia11os), Con un plazo de prestación de 
Sen,icio de Un (1) m1o o 500 horas, a partir de la entrega la ordcJL de Proceder. 

Artículo Segundo.- Se instruye rzl Ejecutivo Municipal dar cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 27 inciso d) de la Ley 7178. 

Artículo Tercero.- El Ejewti110 Municipal queda encargado del cumplimiento de ln presente 
ResolllciÓil Mllnicipal. 
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